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Resolución de 21 de diciembre de 2007, del Rector de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se adjudican dos contratos para obra o servicio determinado de Técnico de Grado Medio de Apoyo a la Investigación (Rfª.:SPI0703).

De acuerdo con la Resolución Rectoral de fecha 24 de octubre de 2007, publicada en el B.O.J.A. núm. 220 de 08 de noviembre de 2007 (Referencia de la convocatoria: SPI0703), por la que se convocó un procedimiento selectivo para la contratación por obra o servicio determinado de dos Técnicos de Grado Medio de Apoyo a la Investigación adscritos al Proyecto de Investigación denominado “Observatorio Andaluz en Materia de Voluntariado”, 
Vista la Propuesta de Contratación que se publica como Anexo de esta Resolución, presentada por la Comisión Evaluadora que se establece en la Base 9ª del Anexo I de la convocatoria citada y en cumplimiento de la Base 8ª del mencionado Anexo I,



Este Rectorado ha resuelto:


Primero:     Adjudicar el contrato para obra o servicio determinado, de Técnico de Grado Medio de Apoyo a la Investigación, con cargo al crédito presupuestario 30.02.04 9626 de los Presupuestos de la Universidad Pablo de Olavide  (R.C. num:  2007/1936),a:
· Dª. Vanesa Marín Núñez, con D.N.I. número 28.633.249-C
· Dª Paula Carmona Álvarez, con DNI número 28.919.984-Z

Segundo:
Las actividades que deberán desarrollar el candidato seleccionado estarán directa y exclusivamente relacionadas con la ejecución del proyecto al que se adscribe el contrato
Tercero:
El contrato tendrán una retribución mensual íntegra de 600 €, incluido prorrateo de pagas extraordinarias y una jornada laboral de 20 horas semanales.

Cuarto:
Para la formalización del contrato los candidatos seleccionados deberán personarse en el Área de Recursos Humanos de la Universidad Pablo de Olavide en el plazo de diez días hábiles siguientes a la publicación de la presente Resolución, entendiéndose que, de no formalizarse el contrato en dicho plazo por causa imputable al beneficiario, éste renuncia a su contratación.

Quinto:
La duración del contrato será desde la fecha de inicio y formalización del mismo, que será además la fecha de incorporación del candidato seleccionado al puesto de trabajo hasta el 31 de diciembre de 2007, no teniendo derecho a percepción económica alguna anterior o posterior al periodo así determinado.
…/…

…/…

Sexto:
La aceptación del contrato por parte del candidato seleccionado implica la aceptación expresa de las normas incluidas en la convocatoria, la de las normas que establezca la Comisión de Investigación para el seguimiento científico de la misma, así como las establecidas por la Gerencia de la Universidad para la justificación del gasto de los fondos públicos.

Séptimo:
El candidato seleccionado se compromete a cumplir con las obligaciones que se deriven de la ejecución del proyecto de investigación al que se integra, quedando bajo la dirección de su investigador principal.



Esta resolución pone fin a la vía administrativa, contra ella cabe interponer Recurso Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al recibo de su notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de que alternativamente pueda presentarse recurso de reposición contra esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que la dictó, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE de 14 de enero).

                Sevilla, 21 de diciembre de 2007.

                             EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN Y T. T.

                             (P.D. Resolución Rectoral de 13/06/2007)
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